
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00082-00 
Demandante:  OSCAR IVAN CASTELLANOS ROZO 
Demandado:  LAURA MARCELA MONSALVE RICO 
Proceso:   REGLAMENTACION VISITAS 
 
 
 

Del informe presentado por el demandante, póngasele en conocimiento que lo 

solicitado según lo dispuesto en auto del 3 de diciembre del año en curso es 

referente a las terapias a las cuales quedo comprometido a recibir el 5 de agosto 

de 2021, de las cuales no se ha acreditado nada, debiendo realizarlo. 

 

En atención a que el demandante informa que su hijo LUKAS ALEJANDRO 

CASTELLANOS MONSALVE está siendo alienado por parte de su progenitora, 

remítase el link de acceso del presente proceso al ICBF, para que estudie el caso 

y evalué la presunta vulneración de derechos del niño anotado para que se 

efectúen las acciones a que haya lugar. Líbrese el oficio pertinente. 

 

En relación con el presunto incumplimiento de la reglamentación de visitas por 

parte de la señora LAURA MARCELA MONSALVE RICO, compúlsense copias 

ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACION- SECCIONAL PAMPLONA, para 

que se investiguen los elementos normativos y subjetivos que determinen si se 

configura el delito de FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL o EJERCICIO 

ARBITRARIO DE LA CUSTODIA.  

 

En cuanto a la autorización que solicita la demandada para llevar a su hijo a torneo 

de futbol, no es del resorte del proceso conceder permiso, como tampoco dar 

solución a las continuas quejas de cada una de las partes y servir de puente de 

comunicación entre los mismos, por tanto, se les insta nuevamente para que 

procuren mejor comunicación por el bienestar del hijo común, advirtiéndoles el 

cumplimiento de los acuerdos al que llegaron las partes en la audiencia referida. 

 



Remítase a las partes copia del presente proveído. 

 

 
 

NOTIFIQUESE 

La jueza,  

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 


